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AJUNTAMENT DE L’ALFÀS DEL PI                        _                                     

SOLICITUD LICENCIA DE OBRA MENOR

	Sello Registro




	Clave
	MOD.

	LOME
	4


DATOS DEL SOLICITANTE

	Nombre y apellidos o Razón Social


	D.N.I./C.I.F.


	Teléfono


	Domicilio


	Localidad
	Fax o E-mail

	Representante
	D.N.I./C.I.F.




DATOS DEL CONSTRUCTOR

	Nombre y apellidos o Razón Social


	D.N.I./C.I.F.


	Teléfono


	Domicilio


	Localidad
	Fax o E-mail


	DIRECCION DE LAS OBRAS
	

	OBRAS A REALIZAR


	

	PRESUPUESTO DE LAS OBRAS
	..................................€


	OBSERVACIONES (A rellenar únicamente por el inspector de obras municipal)

	- Ha sido iniciada la obra previamente a la fecha de la presente solicitud                                              SI/NO

- Las obras para las que se solicita licencia son acordes con las detectadas “in situ”                            SI/NO

- Es necesario proyecto técnico y visado por el Colegio profesional correspondiente                          SI/NO

- El presupuesto indicado en la presente solicitud se ajusta a la realidad                                               SI/NO

INFORME DEL INSPECTOR DE OBRAS:

Fecha y firma,

	L’Alfàs del Pi, a .....de..................................200...
	Firma,


AL AYUNTAMIENTO DE L’ALFAS DEL PI

	Clave
	MOD.

	LOME
	4


NOTA INFORMATIVA LOME-MODELO 4

SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRA MENOR

Definición de obra menor: 

· En general, obras de edificación de sencillez técnica y escasa entidad constructiva y económica.

· Obras de modificación de la disposición interior de los edificios, cualquiera que sea uso.

· Modificación del aspecto exterior de los edificios e instalaciones, siempre que no afecten a la estructura.

· Vallado de terrenos

· Acondicionamientos de suelo: movimientos de tierra (desmontes, explanaciones, excavaciones y terraplenado).

· Obras de mantenimiento y acondicionamiento de edificaciones.

OBSERVACIONES, CONDICIONANTES Y REQUISITOS GENERALES DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO.-

1º.- Las obras no podrán iniciarse hasta en tanto no le sea notificada al solicitante la concesión de la licencia. Esta resolución municipal deberá notificarse en el plazo de UN MES. El vencimiento del plazo anterior sin haberse notificado resolución expresa supondrá la concesión de la licencia por silencio administrativo, y habilitará al peticionario para la iniciación de las obras o la realización de las actuaciones correspondientes, que deberán ajustarse a la ordenación urbanística y cumplir los demás deberes y condiciones que la ley y los Planes exijan para su realización.  Se exceptúan de lo dispuesto en el número anterior, las licencias de intervención en edificios catalogados, o en trámite de catalogación.  En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo, facultades en contra de las leyes, de los Planes, Proyectos, Programas u Ordenanzas o, en general, en términos contrarios, opuestos o disconformes con las previsiones de la ordenación urbanística.

2º.- El pago de la liquidación provisional de la tasa e ICIO no presupone la concesión de la preceptiva licencia.

3º.- RETRANQUEOS:  

Ninguna construcción (ni tan siquiera en vuelo o subterránea) podrá ocupar la faja de terreno definida por los retranqueos a todos los lindes o limites del solar o parcela). En Suelo Urbano: 5 metros (Salvo en el SU3- Rincón del Albir, que es de 3 metros a todos los lindes excepto a viales que es de 5 metros).  En suelo urbanizable o no urbanizable común: 10 metros.

4º.- RETRANQUEOS EN PARCELAS Y TERRENOS LINDANTES CON EL CANAL BAJO DEL ALGAR  

En el caso de parcelas o terrenos lindantes con el Canal Bajo del Algar, no se podrá construir, ni ocupar, ni realizar plantaciones arbóreas, a una distancia menor a 2,00 metros a cada lado, medidos desde el eje del Canal. En todo caso deberá siempre quedar expedito y libre de todo tipo de obstáculos un paso de una anchura no menor a 4 metros.

Para el caso de brazales o hijuelas del Canal, la distancia en la que se prohíbe todo tipo de construcción, ocupación o plantación es de 1 metro a cada lado, desde el eje de la conducción. 

Cualquier ocupación temporal o transitoria, de la franja de 4 metros propiedad del Canal,  deberá disponer de la correspondiente autorización por escrito de la Comunidad de Regantes del Canal bajo del Algar (C/ Ricardo 10, 1º - BENIDORM – Tel: 965850133)

5º.-  ALTURA Y DISTANCIA A CAMINOS DE LAS VALLAS

Altura máxima de vallas y cercas:  1 metro opaco o macizo más 2 metros de verja traslúcida, pantalla vegetal o celosía.

Distancia a caminos o viales: Antes de ejecutar los vallados, deberá solicitarse del Ayuntamiento previamente Acta de Tira  de Cuerdas. (según modelo municipal AR-10).

6º.-  CANALIZACIONES EN VIA PUBLICA

  CALZADA

a) El corte de aglomerado asfáltico se realizará con máquina cortadora de asfalto

b) Relleno de la zanja

b1) Agua potable: la zanja se rellenará con hormigón HM-20/B/40/I. 

b2) Eléctrica o de telefonía: la zanja se rellenará con hormigón HM-20/B/40/I. Si la altura del relleno sobre la generatriz de la tubería, es mayor de 40 cm. podrá rellenarse con material granular, excepto un espesor mínimo de 30 cm. bajo el asfalto, que será del hormigón citado.
b3) Saneamiento: la zanja se rellenará con hormigón HM-20/B/40/I. Si la altura del relleno sobre la generatriz de la tubería, es mayor de 80 cm. podrá rellenarse con material granular, excepto un espesor mínimo de 30 cms. bajo el asfalto, que será del hormigón citado.

b4) El espesor del aglomerado asfáltico será igual al existente, debiendo rellenarse con mezcla bituminosa en caliente, debidamente compactada para que la rasante se iguale con el pavimento preexistente.
- ACERAS

El relleno de la zanja se efectuará con tierra debidamente compactada ó con material granular.

La sub-base de hormigón será de un espesor mínimo de 15 cm. El bordillo y pavimento serán iguales  a los existentes.

- Por parte del constructor se efectuará la protección y señalización de seguridad. Las señales nocturnas serán claramente visibles y reflectantes.

- Se pondrán todos los medios necesarios para evitar desperfectos en el pavimento existente. 

-La obra se realizará en el menor tiempo posible.

7º.-  VARIOS  

7.1- Los cerramientos provisionales de los bajos comerciales, se revestirán obligatoriamente como mínimo, con una capa de enfoscado y pintura o bien con un revestimiento monocapa. No podrá dejarse el cerramiento solo con fabrica de ladrillo sin revestir. 

7.2.- Las rampas de los garajes en sótano, deberán disponer obligatoriamente antes de su encuentro con la acera de la vía pública de una zona de longitud no menor de 5 m. totalmente horizontal, con objeto de que los vehículos tengan visibilidad antes de su incorporación al exterior.

7.3.- La ocupación provisional por obras de la vía pública por vallados para acopio de materiales, no se prolongarán en el tiempo más de lo necesario, procediéndose a retirar los mismos y urbanizar la vía publica, nada más sea posible por las condiciones de la obra, o en todo caso cuando lo dispongan los Servicios Técnicos Municipales .
8º.- La licencia de obra menor se otorga salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y para el supuesto de ser ciertos los datos facilitados por el solicitante, y en especial el de no resultar afectados bienes o derechos de terceras personas cuyo consentimiento no conste en el expediente. El solicitante asume la total responsabilidad de los daños o perjuicios que se puedan causar a terceras personas, incluso a la Administración.

9º.- La liquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, y de la tasa por licencia urbanística, tiene carácter provisional, sin perjuicio de las comprobaciones que procedan sobre el coste real y efectivo de la obra, una vez concluida, y de las liquidaciones complementarias que resulten procedentes.

10º.- La garantía para responder de los residuos inertes que puedan producirse por la ejecución de las obras, no será devuelta hasta que no se presente el certificado acreditativo de haber depositado los residuos en una instalación autorizada, previa solicitud del interesado con arreglo al modelo municipal de solicitud DF-3.
11º.- Por las características de las obras, y en caso de exigirse por el Ayuntamiento la prestación de garantía para responder de los desperfectos que puedan producirse por la ejecución de la obras, en aceras, pavimentos o infraestructuras subterráneas (alcantarillado, pluviales, redes de agua, etc.), la  fianza será devuelta una vez realizadas las obras y comprobado el buen estado de pavimentos y servicios municipales, previa solicitud del interesado con aportación de copia de la licencia concedida, con arreglo al modelo municipal de solicitud DF-2 modelo 7.
12º.- Las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de un mes, a partir de la notificación de la resolución municipal, no pudiendo quedar interrumpidas por un período superior a un mes, siendo en todo caso la duración máxima de ejecución de la obra la de dos meses, a contar igualmente a partir de la notificación de la resolución municipal.

13º.- Las obras se deberán ejecutar por empresa debidamente dada de alta en Seguridad Social e Impuesto de Actividades Económicas, y en posesión del Documento de Calificación Empresarial vigente a tenor de lo dispuesto en el Decreto 3.003/78, de 27 de octubre y OOMM de Industria y Energía de 3 de agosto de 21 de diciembre de 1979., salvo que las obras por su gran sencillez puedan ser acometidas por el mismo solicitante.
	MODULOS A EFECTOS DE BASE IMPONIBLE PRESPUESTOS DE OBRAS

	Conceptos
	Valoración m2

	1
	Acondicionamiento de sótanos, semisótanos y trasteros
	300 €

	2
	Acondicionamiento de local comercial
	600 €

	3
	Aljibes
	

	4
	Balsas de riego
	

	5
	Conexión a la red de alcantarillado (viviendas unifamiliares)
	

	6
	Conexión a la red de alcantarillado de edificios, por vivienda
	

	7
	Fosa septica, por m3
	

	8
	Garajes y almacenes agricolas
	

	9
	Vallados metálicos
	

	10
	Vallado de bloque y celosía
	

	11
	Muro de mampostería
	

	12
	Pavimentado de exteriores
	

	13
	Pérgolas
	

	14
	Piscinas de 8 x 4 m
	12.000 €

	15
	Pistas de tenis y otros deportes
	

	16
	Solados y alicatados
	

	17
	Tabiques
	

	18
	Enfoscados y enlucidos
	

	19
	Casetas auxiliares (butano, basuras, animales, depuración piscinas, etc)
	

	20
	Zanjas y canalizaciones, por m.l.
	

	21
	Barbacoas y paelleros valencianos
	

	22
	Reformas y modernización de aseos y cocinas
	

	23
	Sustitución de carpintería, por ud.
	

	24
	Desbroce y limpieza de parcela, incluso transporte a vertedero autorizado
	

	25
	Movimientos de tierras (desmontes, explanaciones, excavaciones y terraplenado), por m3
	

	26
	Cambio, sustitución o reparación de cubiertas
	

	27
	Instalación centralizada deposito GLP, por ud.
	3.000 €
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